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Declaración Unión marital de Hecho No. 2020-00116-00 

 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, primero (1°) de diciembre del dos mil veintidós (2022). 

 
A Despacho se encuentra el presente proceso de DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE 
SOCIEDAD PATIRMONIAL, impetrada por MARISOL GUZMÁN MARÍN contra 
JOSÉ EVERARDO TORRES POVEDA, dentro del cual obra memorial de los 
extremos en litigio mediante el cual informan respecto del cumplimiento de los 
términos de la conciliación a la cual llegaron las partes el anterior 26 de enero del 
2022.  

 
Así las cosas, al encontrarse satisfecho el fin del acuerdo aprobado en audiencia 

por la Judicatura, se procederá con la terminación del actual derrotero ante la 
conciliación la descrita, disponiéndose su consecuente archivo.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALARCÁ, 
QUINDÍO:  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de DECLARACIÓN DE 
EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SU CONSECUENTE 
SOCIEDAD PATIRMONIAL, impetrada por MARISOL GUZMÁN MARÍN contra 
JOSÉ EVERARDO TORRES POVEDA, por conciliación, conforme a lo explicitado 
en antecedencia.  
 

SEGUNDO: ARCHIVAR el actual derrotero en los anaqueles virtuales de la 
Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 

JUEZA 
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